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SECRETARÍA. Montería, 09 de agosto de 2023. 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR  

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO JOSE ARMANDO OLIVEROS RAMIREZ  

RADICADO 230014003002-2023-00120-00 

 

Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Montería, el proceso ejecutivo 

singular, incoado por BANCO GNB SUDAMERIS S.A., contra el señor JOSE ARMANDO 

OLIVEROS RAMIREZ, en el cual el superior decidió revocar el auto de fecha 15 de mayo 

de 2023, por medio del cual se decretó el desistimiento tácito en este asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico, siguiéndose el 

curso del proceso en mención.   

 

SEGUNDO: Registrar la actuación surtida en la plataforma Tyba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 
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Nota secretarial. 

 

Montería. – Nueve (09) de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, proveer en torno a solicitud de aprehensión y entrega. Sírvase proveer de conformidad. 

 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

                                   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00382-00 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE: R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

APODERADA: CAROLINA ABELLO OTALORA 

DEMANDADO: VIVIANA PILAR VERGARA VALVERDE 

 

La entidad R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 

judicial, presenta solicitud de aprehensión y entrega de vehículo de conformidad a lo 

establecido en la Ley 1676 de 2013 y el decreto complementario 1835 de 2015 contra de 

la señora VIVIANA PILAR VERGARA VALVERDE. 

 

Incumbe en esta oportunidad a esta agencia judicial decidir en torno a la posibilidad de 

admitir esta solicitud, si no fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda se 

observan defectos que impide se abra paso su admisibilidad, así: 

 

 En el acápite de notificaciones no informa la forma como obtuvo el canal electrónico 

de notificación de la demandada, y no allego las evidencias correspondientes en 

los términos del inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con 

el artículo 82 numeral 11 del Código General del Proceso. 

 

 Una vez revisada la demanda se advierte, que no expresa con claridad donde se 

encuentra circulando el vehículo, solo presunciones, en observancia a lo 

consagrado en el numeral 4, del art 82 del Código General del Proceso. 

 

 En el poder anexado, a pesar de aportar la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, ésta no indica si es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

conforme a los términos señalados en el inciso 2 del artículo 5 de la ley 2213 de 

2022 en concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en 

el Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a 

inadmitir la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, y, en consecuencia, señálese al 

ejecutante el término de cinco (05) días a efectos que subsane los defectos anotados en 

la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 
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SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

Justicia XXI Web. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

                                       

 

 

                                                 ADRIANA OTERO GARCIA 

                                                                LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, nueve (09) de agosto de 2023. 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de liquidación del crédito, petición deprecada por el apoderado judicial 

de la parte demandante. - Provea. 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

                         Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CAMILO VERGARA VERGARA 

APODERADO: ALVARO PALACIOS GUZMAN 

DEMANDADOS: ORLANDO MANUEL ROMERO GUZMÁN 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2021.00516.00 

 

En memorial que antecede el Dr. ALVARO PALACIOS GUZMAN, quien funge como 

apoderado judicial de la parte demandante, solicita al despacho se le dé trámite a la 

liquidación del crédito presentada al despacho el 25 de enero de 2023, frente a esta solicitud, 

advierte el despacho su improcedencia atendiendo que una vez revisado el expediente se 

vislumbra que ya fue resuelta dicha petición por auto de fecha 22 de febrero de la presente 

anualidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de liquidación del crédito, deprecada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 

XXI Web 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ  
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 09 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00637.00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

APODERADA: CAROLINA ABELLO OTALORA 

DEMANDADO: JULIO MANUEL ZARATE VILLALOBOS  

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. Carolina Abello Otalora, se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

diecinueve (19) de julio de 2023 que antecede, presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $95.830.167,00 

correspondiente a capital más intereses moratorios contenidos en la obligación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, nueve (09) de agosto de 2023. 

 
Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de requerimiento a la ORIP de Montería a fin de que de contestación 

al oficio #1037 del 30 mayo de 2023, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante en este asunto. - Provea. 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00854.00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO 

DEMANDADO: EMELINA MARIA AVILEZ DIAZ 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita al despacho 

lo siguiente: “Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cerete a fin de 

que de contestación al oficio N.º 1037 que comunica la orden de embargo del inmueble 

identificado con FMI N.º 143-41215 propiedad de la demandada EMELINA MARIA AVILEZ 

DIAZ, toda vez que en fecha 06/07/2023 se realizo el pago de los derechos de registro y hasta 

la fecha no se puede visualizar contestación por parte de la entidad...”, solicitud que por ser 

procedente se accederá a ella. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Requerir a la ORIP DE MONTERÍA, a fin de que dé respuesta a la medida cautelar 

deprecada por el despacho y comunicada a través de oficio #1037 del 30 de mayo de 2023, 

que comunica la orden de embargo del inmueble identificado con M.I. 143-41215 de propiedad 

de la demandada EMELINA MARIA AVILEZ DIAZ. 

 

SEGUNDO: Registrar las actuaciones surtidas en la plataforma TYBA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ  

 

 
 
 
 

JDF 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 09 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Agosto nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE. BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 

APODERADO. LUZMILA PEREZ 

DEMANDADO. RAUMIR IVAN ROJAS MARTINEZ 

RADICADO. - 23.001.40.03.002-2022-00858-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha 25 de mayo de 2023, providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada RAUMIR IVAN ROJAS MARTINEZ, 



 

 

2 

2 

dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la 

liquidación del crédito; seguidamente la apoderada judicial de la parte ejecutante allega al 

proceso la liquidación del crédito, así:  

 

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad, toda vez que los intereses moratorios liquidados 

por la apoderada judicial de la parte demandante se encuentran muy por encima de lo 

estipulado por la Superfinanciera de Colombia, por ello se procederá a modificar la referida 

liquidación solo en ese sentido, la cual quedará así: 

 

CAPITAL……………………….………………………..……………………………..…………………$52.849.992,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 01 de octubre de 2022 hasta el 31 de mayo de 

2023……………………………………………………………………………………………..$12.767.731,00 

 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..............……$65.617.723,00 

 

 



 

 

3 

3 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

CAPITAL……………………….………………………..……………………………..…………………$52.849.992,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 01 de octubre de 2022 hasta el 31 de mayo de 

2023……………………………………………………………………………………………..$12.767.731,00 

 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..............……$65.617.723,00 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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Montería, 09 de agosto de 2023. 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado 
y Tyba, se tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL MONTERÍA - 

CÓRDOBA 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA       

DEMANDADO:  UDISNEL NEGRETE HERNÁNDEZ 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2010.00259.00 

 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, 
se observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 21 de junio de 
2019, fecha desde la cual se mantuvo en la secretaria en inactividad total, pues 
claramente ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el 
trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del 

numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las 
eventualidades en las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.”; y su literal “b)Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años;” traído a colación, toda vez que el de marras corresponde 

a un proceso que cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, y en el que el término 
de dos años previsto para decretarlo se encuentra superado en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta 

de diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes 
intervinientes, quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del 
legislador obedecen a evitar la paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este 
método de descongestión obtener la garantía de los derechos y promover la certeza 
jurídica sobre ellos, puesto que el desistimiento tácito establece una forma anormal de 
terminación de los procesos que simplemente condena el desinterés de las partes de 
continuar con un trámite, que significa una carga para los despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se 
cumplen los supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma 
citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. 
En caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo 
dispuesto en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 

TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la 

precitada norma 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA  

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Verbal Pertenencia 

Radicado. 23-001-40-03-002-2016-00185-00 

Demandante. Glenis Bibiana Álvarez Quiroz 

Demandado. Herederos indeterminados de María Débora Correa de Álvarez y Personas 

Indeterminadas 

Asunto. Releva curador y reconoce personería 

 

En auto de fecha 15 de marzo de 2023 se designó curador ad-litem para representar los 

intereses de los herederos indeterminados de María Débora Correa de Álvarez y Personas 

Indeterminadas a quien se le notificó mediante correo electrónico el día 28 de abril de 2023, sin 

que a la fecha haya manifestado aceptación del cargo encomendado, situación que a todas 

luces conduce al Despacho a relevarlo para así evitar el estancamiento de este proceso, todo 

ello a la luz del artículo 49 del CGP.  

 

De otra parte, se observa que la demandante ha otorgado poder a un nuevo profesional 

del derecho, que será tenido en cuenta por este Juzgado, como quiera que cumple con los 

parámetros establecidos en el articulo 75 y ss del CGP. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR al Dr. Luis Gregorio Cepeda Diaz designado como curador ad-

litem en este asunto. 

 

SEGUNDO. DESIGNAR como nuevo curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de María Débora Correa de Álvarez y Personas Indeterminadas al Dr. 

ANTONY JESUS ACOSTA MONTALVO identificada con CC 1.067.952.448 y TP 373.420, 

correos electrónicos acosta.antony@hotmail.com para que represente al extremo pasito en el 

mailto:j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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trámite de este proceso hasta su terminación. Comuníquesele la designación para la notificación 

pertinente. 

 

TERCERO: ADVERTIR al curador designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

Art. 48 del C.G. del P. el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, por lo cual, una vez le sea comunicada 

esta decisión por secretaría, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias y pecuniarias a que haya lugar, para lo cual, en lo pertinente, se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

CUARTO. TENGASE al Dr. ANDRÉS MAURICIO FAJARDO GUZMÁN identificado con 

CC 1.047.395.993 y TP 377.967 y correo electrónico andresmf_23@hotmail.com como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder a el otorgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Verbal - pertenencia 

Radicado. 23-001-40-03-002-2016-00568-00 

Demandante. Oneida Del Carmen Novoa Muñoz 

Demandado. Herederos Determinados e Indeterminados de José Zuluaga Álvarez y Personas 

Indeterminadas 

Asunto. Ratifica nombramiento de curador  

 

Se tiene en este asunto que se designó como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del finado José Zuluaga Álvarez y personas indeterminadas a la Dra. TATIANA 

MARCELA HERNÁNDEZ POSSO, quien aceptó el cargo y posteriormente contestó la demanda. 

 

Además de ello, se tiene que el 16 de febrero de 2022 se ordenó incluir nuevamente la 

vaya al Registro Nacional de Procesos de Pertenencia como quiera que la valla puesta en el 

inmueble objeto de las pretensiones de esta demanda, tuvo modificación en su contenido. 

 

Habiéndose vencido el termino legal del nuevo emplazamiento, entonces, corresponde 

que el despacho se ratifique en la designación del cargo de curador ad-litem a la Dra. TATIANA 

MARCELA HERNÁNDEZ POSSO, por ser quien ya viene actuando en el proceso en dicha 

calidad y a quien se le notificará a través de la secretaría de este despacho para su conocimiento 

y fines pertinentes alusivos al artículo 375 del CGP. 

 

En merito de los expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RATIFICAR como CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados 

del finado José Zuluaga Álvarez y personas indeterminadas a la Dra. Tatiana Marcela 

Hernández Posso tal como se dijo en el auto de fecha 21 de febrero de 2022 y concédasele el 

termino de 20 días para que descorra nuevamente el traslado de la demanda (art 20 CGP).  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, agosto 09 de   2023. 

 

Señora Juez, le doy cuenta que en el presente asunto se ordenó acumulación de 

sucesión de la causante ADOLFINA CORREA MARIMON al presente proceso y se 

ordenó la suspensión de la sucesión del señor DIONISIO GONZALEZ PEREZ, en 

aplicación a lo establecido en el Art. 150 inciso 4º. C.G.P., a la fecha las sucesiones se 

encuentran en el mismo estado procesal, por tanto, se hace necesario continuar con el 

trámite de las mismas fijando fecha para la diligencia de inventario y avaluo. -  Provea. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

                                  
                                                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                     MONTERIA CORDOBA 

                         

                              Agosto nueve (09) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO              SUCESION  

DEMANDANTE              GLADYS GONZALEZ FERNANDEZ Y OTROS 

CAUSANTE                 DIONISIO GONZALEZ PEREZ Y ADOLFINA CORREA 

MARIMON 

RADICACIÓN                         23.001.40.03.002-2017-00026-00 

 

Al Despacho el proceso de la referencia a fin de reanudar el trámite de la sucesión del 

causante DIONISIO GONZALEZ PEREZ teniendo en cuenta que a la fecha la misma 

se encuentra en el mismo estado procesal que la sucesión acumulada de la señora 

ADOLFINA MARIA CORREA MARIMON, y, proceder a fijar fecha para la audiencia de 

inventario y avalúo de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

Por ser legal lo solicitado el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REANUDAR el trámite de la sucesión del causante DIONISIO GONZALEZ 

PEREZ, por las razones anotadas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - SEÑALAR el día 24 del mes de OCTUBRE del año 2023, a las 9.30. 

a.m., como fecha para efectos de llevar a cabo la diligencia de presentación de 

INVENTARIO Y AVALUO de los bienes y deudas de los causantes DIONISIO 

GONZALEZ PEREZ Y ADOLFINA MARIA CORREA MARIMON, en este proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, Que los 

escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 

allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de la 

diligencia. Con su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente 

enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 núm. 14 CGP]. 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para 



lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información 

pertinente que permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos antes. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

        ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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1 

Nota secretarial. 
 
Montería. – 09 de agosto de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se encuentra pendiente solicitud de inmovilización de vehículo por parte del apoderado 
judicial de la parte actora. -Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO DE TRAMITE E SINGULAR 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

Nueve de agosto de dos mil veintitrés 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
 DEMANDADO: LUIS MEJIA RODRIGUEZ 
RADICADO:         230014003002201700368-00 
 
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que se advierte que existe petición del 
apoderado judicial de la parte actora así: 
“ 

” 

Es preciso tener en cuenta que, revisado el expediente, así como las actuaciones registradas 
en TYBA no se evidencia pronunciamiento alguno por parte de la Oficina de Tránsito y 
Transporte de Bogotá respecto del vehículo objeto de medida cautelar, razón por la cual se 
negara la solicitud elevada. 
 
Por todo lo brevemente expuesto se negará la petición de inmovilización y se dispondrá 
requerir a la Secretaria Tránsito y Transporte de Bogotá, a fin que indique el estado de la orden 
dirigida en auto de fecha 24 de julio de 2019, y así se dirá en la parte resolutiva de esta 
decisión. 
 
 
 



 

2 

 
 
En merito a lo brevemente expuesto así se;  
 

RESUELVE. 
 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial demandante, de conformidad 
a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR Secretaria Tránsito y Transporte de Bogotá, a fin que indique el 
estado de la orden dirigida en auto de fecha 24 de julio de 2019, concerniente al embargo del 
vehículo con placas NCS374 de propiedad del ejecutado 
 
TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
Web 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 

 
 

Proyecto Apfm/ 
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SECRETARÍA. Montería, 09 de agosto de 2023. 

 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, que en el presente proceso estaría pendiente fijar fecha para diligencia de 
inventario y avaluo sino fuera porque se encuentra pendiente de notificación en debida forma de la demanda 
a las personas mencionadas en el No. 5º.  Del auto de fecha 24 de enero de 2018. Provea 
 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

         Agosto nueve (09) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO.          SUCESION  
DEMANDANTE.  ANGELA ALARCON GOMEZ  
CAUSANTE.        FLORENCIA ANTONIA ALARCON 
RADICADO. -      23.001.40.03.002-2017-00850-00 

 

Se encuentra a Despacho el expediente en referencia, en la que se advierte que la parte 

demandante no ha cumplido con la carga procesal que le corresponde, consistente en 

la notificación en legal forma del auto admisorio de demanda a los herederos 

relacionadas en el No. 5º.  Del auto de fecha 24 de enero de 2018. 

 

En atención a ello, esta agencia judicial en aras de continuar con el trámite del proceso, 

requerirá a la parte demandante para que proceda a efectuar dicha notificación de 

conformidad con lo establecido en las normas legales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos necesarios 

destinados a cumplir con la notificación de la admisión de demanda a los herederos 

relacionadas en el No. 5º.  Del auto de fecha 24 de enero de 2018, a fin de impulsar el 

trámite procesal respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

               ADRIANA OTERO GARCIA 
            LA JUEZ    

                           Mm  
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SECRETARÍA. Montería, nueve (09) de agosto de 2023 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre remisión de 

oficio en el proceso de la referencia. Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

secretaria  

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ NIT 860-002.964-4  

DEMANDADO: RODOLFO ANTONIO GONZALEZ FUENTES CC 78.699.559 

RADICADO: 23-001-40-23-002-2020-00209-00 

 

En escrito que antecede, el Dr. REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, actuando como 
apoderado judicial de la parte demandante, solicita lo siguiente: 
 
“Remitir el oficio de embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 140-
99824 de la ORIP de Montería de propiedad del demandado RODOLFO ANTONIO 
GONZALEZ FUENTES al correo: ofiregismonteria@supernotariado.gov.co” 
 
Al respecto, encuentra el despacho procedente la remisión solicitada, por lo que así se 
ordenará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría la remisión del oficio de embargo del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 140-99824 de la ORIP de Montería a la dirección 

de correo electrónico “ofiregismonteria@supernotariado.gov.co”, lo anterior de conformidad 

a lo expuesto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



ADRIANA OTERO GARCIA  

                                                                     LA JUEZ                                                              

 

 

 

 
   JDCL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Verbal - pertenencia 

Radicado. 23-001-40-03-002-2020-00427-00 

Demandante. Cristo Manuel Zapa Varilla 

Demandado. Julia del Carmen Varilla Guerrero y otros 

Asunto. Nombra curador  

 

Se avizora en este asunto que el 04 de julio de 2023 se realizó el emplazamiento de las 

personas indeterminadas, tal como lo ordena la ley 2213 de 2022, artículo 108 y 375 del CGP, 

así pues, venciéndose el termino de 30 días establecido en la norma, se torna procedente 

nombrar curador ad-litem en este asunto para que represente los intereses de todos ellos. 

 

Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el Art. 108 del C.G.P., se designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación de los demandados, y los representará dentro del 

proceso hasta su terminación o hasta que aquellos se hagan parte dentro del mismo. 

 

Por último, se ordenará que por secretaría se realicen los oficios ordenados en el auto 

de fecha 19 de febrero de 2021 -admisión de la demanda-. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de las personas indeterminadas, 

en el presente proceso, y de acuerdo a lo establecido en las normas legales, a la Dra. LILY 

JOHANA ESPITIA FLÓREZ identificada con CC.  1’ 003.192. 607 y TP 325.051 del C.S. de la 

J., Email juridica.monteria@moviaval.com, para que lo represente en el trámite de este proceso 

hasta su terminación. Comuníquesele. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al curador designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

Art. 48 del C.G. del P. el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, por lo cual, una vez le sea comunicada 

esta decisión por secretaría, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
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las sanciones disciplinarias y pecuniarias a que haya lugar, para lo cual, en lo pertinente, se 

compulsarán copias a la autoridad competente. Comuníquese. 

 

TERCERO. por secretaría EXPÍDANSE de manera prioritaria los oficios ordenados en el 

numeral sexto del auto de fecha 19 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 09 de agosto de 2023 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente Proceso ejecutivo de la referencia, el cual s e encuentra 

pendiente poner en conocimiento de la parte actora, oficio de la Dian. – Provea 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 
                           Agosto nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                  SUCESION 

DEMANDANTE:  JULIETH ORTEGA HOYOS Y OTRO 

CAUSANTES:     FRANCISCA HOYOS Y ALFONSO ORTEGA 
RADICADO:         23-001-40-03-002-2020-00500-00 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso, en el que se avizora Oficio proveniente de la 

Dirección de impuestos y Aduanas DIAN de la ciudad de Montería, mediante el cual 

suministran información acerca del paz y salvo solicitado dentro del presente asunto. 

En consecuencia, se hace necesario poner en conocimiento de la parte demandante, el 

contenido de la comunicación recibida por parte de la oficina mencionada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO. PONER en conocimiento de la parte ejecutante el contenido del Oficio 

proveniente de Dirección de impuestos y Aduanas DIAN de la ciudad de Montería, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
mm 

Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f87feb7b9f822ccd2874e29f29a79aaf169af90a56780a8c7bcec0535c30eb4a



Documento generado en 09/08/2023 02:14:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. - Montería, 09 de agosto de 2023 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en  derecho a fin de 

liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE.  

SECRETARIA. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Agosto nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BRYAN MARTINEZ GAMEZ 

DEMANDADO:     ANUAR COGOLLO CANTERO 

RADICADO:         23-001-40-03-002-2021-00011-00 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 

Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$2.833.000.-  teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 

Mm 
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SECRETARIA. - Montería.   09 de agosto 2023. 

 
 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por dictar auto de seguir adelante la ejecución, 

por encontrarse la parte demandada notificada en debida forma.-  Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

Agosto nueve (09) de dos mil veintitres (2023) 
 

     PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.-Cesionario- FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.     
DEMANDADO:     GRAFICAS DEL CARIBE S.A. Y OTRO 
RADICADO. -        23.001.40.03.002-2021-00401-00 
 

I. OBJETO A DECIDIR 

 
Incumbe en esta oportunidad, decidir lo pertinente, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

Artículo 440 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso Ejecutivo singular 

de la referencia. 

II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 
 

Mediante auto de fecha Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023), se libró auto de 

mandamiento ejecutivo, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra GRAFICAS DEL CARIBE 

S.A.S.  Y GUILLERMO JAVIER GARCIA GOMEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en dicha providencia. 

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
 

Satisfechos están los presupuestos procesales en la presente Litis, así como la legitimación 

en la causa por activa y por pasiva, ya que la parte ejecutante es tenedora de un título valor, 

quien está facultada para instaurar la acción y el ejecutado está obligado a responder, por lo 

que procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda. 

 
El Artículo 422 del Código General del Proceso, consagra que, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o su causante y constituyan plena prueba contra él. 
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Como quiera, que en el presente proceso la parte ejecutada, GRAFICAS DEL CARIBE S.A.S.   

se notificó por conducta concluyente de conformidad con lo establecido en el Art. 301 inciso 

3º. C.G.P.  Y GUILLERMO JAVIER GARCIA GOMEZ,  se notificó en forma personal,  de 

conformidad con lo establecido en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 

otorgado para ello no propusieron excepciones, se procederá a darle aplicación al inciso 2o, 

del Artículo 440 ibídem, ordenando seguir adelante la ejecución, conforme se libró el 

mandamiento de pago, decretando el remate de los bienes que se lleguen a embargar y 

secuestrar en este proceso, el avalúo, la liquidación del crédito y condena en costas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución contra la parte ejecutada GRAFICAS DEL 

CARIBE S.A.S.  Y GUILLERMO JAVIER GARCIA GOMEZ.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes embargados en el proceso 

y los que con posterioridad se embargue. 

 
TERCERO: CONCÉDASELE a las partes el término establecido en el Artículo 444 literales 

1° y 2° del C. G. P., para que presenten el avalúo de los bienes embargados. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría. 

 
 

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el artículo 446 

de la obra en comento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 

Mm 
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SECRETARIA. - Montería, agosto 09 de 2023. 

 

Señora Juez, le doy cuenta a Ud. Que, en el presente asunto, está pendiente designar 

partidor para que realice el trabajo de partición respectivo teniendo en cuenta que el 

inventario y avaluo presentado no fue objetado. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria.  

 

        
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   MONTERIA CORDOBA 

 

                   Agosto nueve (09) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN 

DEMANDANTES           ALICIA MAUSSA DE GALVAN 

DEMANDADA:  SUC.  DE JUDITH POCATERRA DE MAUSSA 

RADICADO No:             23.001.40.03.005-2014-00109-00 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 507 del C.G.P.  inciso segundo, teniendo en 

cuenta que el inventario y avaluo presentado en este asunto, no fue objetado por las 

partes, se procederá a decretar la partición de los bienes que hacen parte de la masa 

sucesoral y a designar el 4respetivo partidor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
                                                                   RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la partición de los bienes dentro del presente proceso sucesorio 

tal como lo establece el Art.  507 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO. - TENGASE   como partidor dentro del presente asunto a la Dra.  AMPARO 

ROCIO ALVAREZ CALLE,  Cel. 3002933151, Email: aralvarezcalle@hotmail.com, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le concede un término de 15 

días hábiles para presentar la partición.    

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

mm 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 09 de agosto de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de terminación 
del proceso por parte del apoderado al cobro judicial demandante. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 
 

Terminación Ejecutivo S SS 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ERLINA DEL CARMEN GENES CARDENAS 
DEMANDADO:    CALIXTO ANDRES ACOSTA MARTÍNEZ 
RADICADO:        23001400300220220060200 
 
Se encuentra a Despacho el proceso de ejecutivo singular, con escrito presentado por 
el apoderado para el cobro judicial de la parte ejecutante, en el que manifiesta aceptar 
la solicitud de terminación del proceso suscrito por la parte ejecutada, del que se había 
dado traslado con auto de fecha 04 de agosto de 2023; señalando; 
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De otra parte y como quiera que por manifestación expresa del demandante se aceptara 
la renuncia de términos de ejecutoria del auto de fecha 04 de agosto del cursante, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 119 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior el Juzgado, procederá a decretar la terminación por pago total de la 
obligación y así se; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -ACCEDER a la renuncia de términos del auto de traslado de escrito de 
terminación de fecha 04 de agosto de 2023. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso incoado ERLINA DEL 
CARMEN GENES CARDENAS, contra CALIXTO ANDRES ACOSTA MARTÍNEZ, por 
pago total de la obligación. 

 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, en 
caso de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto en el art 466 del 
C. G del P. 
 
Ofíciese a quien corresponda. 
     
CUARTO: DESGLOSAR, los documentos contentivos de la presente acción, para ser 
entregado a la parte demandante. 
  
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 
SEXTO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 
 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA. 
 
 
 
 
 
 
Proyecto /Apfm/ 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 09 de agosto de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se encuentra pendiente solicitud de retiro de demanda. -Sírvase proveer de 
conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
RADICACIÒN     230014003002023000206-00 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MAF COLOMBIA 
DEMANDADO     NURIS MANGA PASTRANA & OTROS 
 
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que se advierte que existe petición de retiro 
de demanda así: 

 
Atendiendo lo peticionado es y revisada las actuaciones registradas dentro del presente 
proceso se advierte que esta fue rechazada a través de proveído de 22 de marzo de 2023, 
tornando improcedente la petición en estudio. 
 
En merito a lo brevemente expuesto así se negará la petición elevada y así se;  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de retiro de demanda, de conformidad a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA efectuar el registro de la salida (egreso) del expediente en la 
plataforma TYBA 
 
TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
Web 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

Proyecto Apfm/ 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 09 de agosto  de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, respuesta dada por Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería respecto al embargo de 
remanentes ordenado por esta agencia judicial. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 
Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO:          23-001-40-22-704-2014-00122-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COOAGRODESCOR 
DEMANDADO:      URBANO SALGADO CORDERO 
 
Procedente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, en la que señala:  

 
 
Atendiendo a lo anteriormente descrito, esta operadora judicial, encuentra necesario 
ponerla en conocimiento la parte interesada y así se dirá en la parte resolutiva de esta 
decisión. 
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En consideración de lo anterior así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta emitida por 
EL Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, respecto del embargo de remanentes, 
conforme lo expuesto. 

 

 
SEGUNDO:  REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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 Montería, Nueve (09) de agosto de 2023. 

 

Señora Juez, doy cuenta a usted, en el proceso ejecutivo de la referencia, el cual se encuentra pendiente por resolver 

memorial solicitando expedición de oficios. Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA - CÓRDOBA 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: JUAN PABLO ZAPATA RUIZ  
RADICADO: 23.001.40.03.002.2018.00921.00 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial que antecede solicita al despacho se 

la elaboración de comisión: 

 

En vista a lo anterior, y una vez revisado el expediente se observa que los oficios aludidos se 

encuentran ordenados a través de proveído 10 de mayo de 2023, sin embargo, se advierte que 

no se ha efectuado por parte de la secretaria del Juzgado el envío de los mismos, razón por la 

que se dispondrá en la parte resolutiva se proceda según lo ordenado en la actuación 

mencionada. 

En merito a lo brevemente expuesto se: 

RESUELVE 

PRIMERO POR SECRETARIA, elabórese despacho comisorio, tal como viene ordenado en auto 

de fecha 10 de mayo de 2023. 

SEGUNDO:  Registrar las actuaciones correspondientes en la plataforma Tyba justicia XXI web. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

APFM 
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 Montería, Nueve (09) de agosto de 2023. 

 

Señora Juez, doy cuenta a usted, en el proceso ejecutivo de la referencia, el cual se encuentra pendiente por resolver 

memorial solicitando expedición de oficios. Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA - CÓRDOBA 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: LADY ARANZA BURGOS  
RADICADO: 23.001.40.03.002.2019.00665.00 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial que antecede solicita al despacho se 

la elaboración de oficios: 

 

En vista a lo anterior, y una vez revisado el expediente se observa que los oficios aludidos se 

encuentran ordenados a través de proveído 30 de junio de 2023, sin embargo, se advierte que 

no se ha efectuado por parte de la secretaria del Juzgado el envío de los mismos, razón por la 

que se dispondrá en la parte resolutiva se proceda según lo ordenado en la actuación 

mencionada. 

En merito a lo brevemente expuesto se: 

RESUELVE 

PRIMERO POR SECRETARIA, elabórese los oficios de embargo tal como viene ordenado en 

auto de fecha 30 de junio de 2023. 

SEGUNDO:  Registrar las actuaciones correspondientes en la plataforma Tyba justicia XXI web. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

APFM 
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